
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y CÓMUNICACIONES DE AYACUCHO

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
No 3 8 2-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, 20DtC?021
VISTOS:

El Memorando N' O9O2-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA, lnforme N"

339-2021-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N" 389-2021-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-
UASA, y las Resoluciones Directorales Regionales N' 281 y 313-2021-GRAJGG-GRI-
DRTCA;

CONSIDERANDO:

Que, medianle Resolución Directoral Regional N" 034-2021-

GRAJGG-GRI-DRTCA de fecha '15 de febrero del 2021 , se aprobÓ el Plan Anual de

contratac¡ones (PAC) de la D¡recciÓn Regional de Transportes y comun¡caciones de

Ayacucho para el Ejercicio Presupuestal 2021, en cuyo anexo se han considerado

diversos procesos de selección en b¡enes y servicios;

Que, con lnforme N' 339-2021-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA de

fecha 13 de Diciembre del 2021, el D¡rector de Adm¡nistrac¡Ón solicita al Titular de la

Ent¡dad, aprobar la octava modificac¡ón del Plan Anual de contrataciones de la Ent¡dad-

Versión 2, para la exclusión de dos procesos de selecc¡Ón de bienes, programados vía

Adjudicación s¡mpl¡f¡cada; la pr¡mera de adquisición de un equipo de Med¡dor select¡vo

de Radiación con opciones de Analizador de Espectro, por el valor estimado de S/'

160,000.00 y por la Fuente de Financiamiento Recursos D¡rectamente Recaudados'
para la Meta:36; y la segunda del Servicio de Colocado de Guardavias para la Obra:

i\rlejoramiento de la Carrelera Chupas-Chiara, Distrito de Chiara, Provincia de

Huámanga, Región Ayacucho; por el valor estimado de S/ 89,344.50, para la Meta:37;

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado aprobado con Decreto Supremo No 344-2018-EF
(31.12.2018), regula que luego de aprobado el Plan Anualde Conlrataciones, puede ser

mod¡ficado en cualqu¡er momento duranle el Año F¡scal para incluir o excluir

conlrataciones. Seguidamente el numeral 6.3 señala que la Entidad publica su Plan

Anual de Contratac¡ones y sus mod¡ficator¡as en el SEACE y, cuando Io tuviere, en su

Porlal lnstitucional. Dicha publicación se realiza dentro de los cinco dias hábiles

siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones, e

inóluye la publicación del correspond¡ente documento aprobatorio o modificatorio, de ser

el caso. Luego el numeral 6.4 señala, que es requisito para la convocatoria de los

procedimientós de selección, salvo para la Comparación de Prec¡os, que estén incluidos

en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de nul¡dad;

Que, asimismo la Direct¡va N" 002-2019-OSCE/CD aprobado por

Resolución N' 0'14-201g-OSCE/PRE de fecha 29 de enero del 2019, establece en su

numeral 6.6.1 que el Plan Anual de Contrataciones-PAC puede ser mod¡ficado en

cualquier momento durante el Año F¡scal para incluir o excluir contrataciones.
Finalmente. el numeral 7 .6.2 de la direct¡va precitaiita, señala que toda modificac¡Ón del

PAC debe ser aprobgda, en.cualquaer ce§q'medianlé instrumento em¡t¡do por el Titular

de la Enfidad o el Fúrrcióáario a qiien se haya defegado la'Aprobac¡ón de la mod¡ficac¡ón

del PAC. En el caso que se modifique el PAC para inclüii ilrocedimientos, el documento
que apruebe dicha modificacrón deberá indicarlos proiedimientos que se desean incluir

en la nueva vers¡ón, debiendo conténer toda la información prevista en el formalo en el

portal web del SEACE; I . '
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO
"Año del Bicentenario del Peni 200 eños de la lndependencia"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
N' 392 -2021-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho, Z0[)lC202l
Que, estando a lo prev¡sto por Ley Marco de Bases de

Descentral¡zación N' 27783 modificada por Ley N' 28543, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N' 27867 mod¡ficada por las Leyes N's 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053; Ley N" 27444, Ley N" 31084-Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año F¡scal 2021, Decreto Legislativo N'1440 del Sistema Naciona¡ de Presupuesto
que deroga en parte la Ley N" 28411, Ley N' 30225, Decreto Legislativo N' 1444,
Decreto Supremo No 344-2018-EF, y, en uso de las atribuciones y facultades conferidas
por Resolución Ejecutiva Regional No 381-2020-GRtuGR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, ta OCTAVA modificac¡ón
del Plan Anual de Contrataciones de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones-Ayacucho, para el Ejercicio Presupuestal del 2021 por la causal de
EXCLUSIÓN de dos (02) procedimientos de setección en BTENES; detallados a

ITEM oaJEfo UNID,
MED¡DA

CAN
T,

TIPO DE
PROCESO

VALOR
ESfIMADO

FTE
FTO

1

ADQUISICION DE UN EOUIPO DE
MEOIDOR SELECTIVO OE
RADIACION CON OPCIONES OE
ANAIIZADOR DE ESPECTRO

UN DAD 01 160000 ADJUOICACION
SIMPLIFICADA

160.000 00 RDR 36

TOfAL 160,000.00

BIENES: ADJUDICACIÓN SIMPLIFICAOA:

IfEM OBJETO tJNID,
MEOIOA

TOTAL VALOR
ESTIMAOO

FTE, FfO META

SERVICIO DE COLOCADO
DE GUAROAVIAS ML 255 350 00 89 34{ 50 89 344 50

319 RECURSOS
POR OPERACIONES
OE CREOITO

37

TOTAL 89,3?t¿.50

CANT

U
abog

?It

fiúf ARTíCULO SEGUNDO.. DISPONER , a la D¡rección de
Admin¡stración, en el plazo máx¡mo de cinco días háb¡les siguientes a la aprobac¡ón,
publique la presente en el SEACE, de conformidad al numeral 6.3 del art. 6 del RLCE.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFIQUESE, la presente a ta
Direcc¡ón de Administración, UASA, Dirección de Telecomunicaciones, Dirección de
Caminos, SDO, SDESLO y demás instancias de la Entidad, dentro del plazo de cinco
días de conformidad al artículo 24 de la Ley No 27444.

REG|STRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLAsE

É@n.

B cont¡nuac¡ón:

Z BIENES:ADJUDICACIÓNSIMPLIFICADA:


